Principios y Criterios

para el manejo forestal según el FSC–
Para saber si existe un manejo adecuado  del bosque para sacar madera  en la fabricación de muebles, el Consejo de Manejo Forestal (FSC) con su sistema de Certificación Forestal responde a la preocupación creciente de gente que consumen productos de madera.

El FSC con su sistema de Certificación Forestal tanto de las actividades en el bosque, como en las industrias que procesan la madera, hasta la venta de productos de esta (cadena de custodia) garantice al cliente que toda la gente involucrada cumpla tanto con estándares ecológicos, como sociales y económicos.

Para tales fines estos principios son estándares y arreglan el manejo forestal de tal manera que los clientes pueden comprar sus productos tranquilamente, sabiendo que los bosques, de los cuales viene la madera se están manejando bien.
En ese sentido, presentamos un resumen entendible de los 10 principios para que se sepa cuales son las grandes líneas a seguir y las cosas más importantes a cumplir.

El primer principio es Observación de las leyes y los principios del FSC, para determinar que el manejo forestal debe cumplir con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales que el país firmó y  que ese manejo forestal debe basarse en un Plan de Manejo Forestal aprobado por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, además cumplir  con todos los pagos de impuestos (si aplican) y que el manejo forestal cuenta con un Regente Forestal.

El principio 2 – Derechos y responsabilidades de tenencia y uso

El cual consiste de mostrar clara evidencia del derecho a largo plazo de poder manejar el bosque. El propietario debe tener un título de propiedad u otro documento reconocido por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales que demuestra su derecho de poder manejar el bosque.

Principio 3 – Derechos de los pueblos indígenas

Este principio en República Dominicana no aplica, porque aquí no hay pueblos indígenas.

Principio 4 – Relaciones comunales y derechos de los trabajadores

Se pone mucho énfasis en que no solamente el propietario se beneficia del manejo forestal, sino que tanto sus obreros, gente contratada (motosierristas y dueños de yuntas de bueyes) y las comunidades vecinas también se benefician y tengan sus derechos.

Así se establece en contratar gente de la misma comunidad o de la zona para hacer los trabajos en el bosque. También es importante que los obreros se protejan con equipo adecuado (casco, guantes, etc.) y participen en cursos de capacitación para evitar los accidentes laborales.

La comunidad vecina del área de manejo debe saber enterarse de lo que se está haciendo y tener la oportunidad de quejarse si algo la afecta negativamente.

Principio 5 – Beneficios del bosque

En cuanto a este quinto principio se indica en aprovechar todos los productos que brinda el bosque y reducir los desperdicios a un mínimo. El manejo forestal también debe mejorar la calidad del bosque que queda en pie después de la cosecha de los árboles.

No se debe cosechar más madera de lo que crece en el bosque.

Principio 6 – Impacto Ambiental

Todo manejo forestal debe manejar el bosque de tal forma que el bosque sigua produciendo madera, proteja al suelo, sigua produciendo agua, proteja  y conserve los cauces de agua y permita a los animales silvestres que puedan continuar viviendo alli..
Por esto no se deben usar pesticidas en el bosque y los obreros deben llevarse la basura que producen (fundas, botellas vacías, envases de los combustibles para la motosierra, etc.)

El bosque también se usa exclusivamente para fines forestales. El FSC no permite que se haga agricultura dentro del bosque – ni conucos y tampoco se pueden sembrar guineos, frutales o café.

Después de las actividades de aprovechamiento de los árboles se deben reducir los daños por medidas que evitan que suceda la erosión y se debe hacer un chequeo si todo fue bien.

Es importante saber que es prohibido transformar bosque natural en plantaciones forestales.

Principio 7 – Plan de Manejo Forestal

Los Planes de Manejo Forestal que elabora PROCARYN junto a los dueños de las fincas forestales cumplen con todos los requerimientos del FSC.

El FSC también pone mucho énfasis que se involucra el propietario del bosque activamente para que el o ella aprenda como se hace el manejo forestal.
También se debe capacitar a los trabajadores para que puedan hacer el trabajo así como el documento del Plan de Manejo Forestal lo indica.

Principio 8 – Monitoreo y Evaluación

Hay que llevar registros sobre la cantidad de árboles que se cosechan y sobre la cantidad de productos forestales que se venden – por ejemplo cantidad de pies tablares (trozas y horcones), docenas de varas y número de postes.

Cuando el Plan de Manejo Forestal se vence (después de 5 años) hay que repetir ciertas mediciones del inventario para conocer cuanto creció el bosque en estos cinco años. 

Principio 9 –  Mantenimiento de Bosques de Alto Valor de Conservación

En caso de los Planes de Manejo Forestal que elabora PROCARYN, todos los bosques de alto valor de conservación, como, por ejemplo bosques en las cañadas, cerca de arroyos y ríos y en pendientes muy fuertes, no se manejan, sino están definidos como áreas de protección total.
Principio 10 – Plantaciones Forestales

La gran ventaja en la Cuenta Alta del Río Yaque del Norte es, cuando uno encuentra una plantación, Es por lo general de la especie nativa, el pino criollo (Pinus occidentalis). También la gran mayoría de las plantaciones nuevas que hacen la gente, son de la misma especie.

Así se cumple casi automáticamente con el principio 10, que dice que se debe dar preferencia a las especies nativas, las cuales también son más resistentes a plagas y enfermedades.

También el sistema de manejo de plantaciones forestales que aplica PROCARYN, que no se aplican tala rasas y que se fomentan procesos naturales en las plantaciones, lleva al cumplimiento del principio 10.
